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ANEXO I 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

Tipo : Contratación Directa – 
Monto Reducido  

Nro. 40 Ejercicio : 2022 

Clase :  etapa única nacional 

Modalidad: sin modalidad 

Expediente Nro. 17.054/2022 

Rubro Comercial: SEGUROS 

Objeto de la Contratación: Solicita la Contratación de un Seguro para la práctica 
deportiva de todas las disciplinas de la Dirección de Deportes 

Lugar de Apertura: Dirección de 
Contrataciones y Compras – Edif. De 
Biblioteca – 2º piso – 4400 – Salta - 

Fecha de Apertura: 30 de agosto 2.022.- a 
las 11:00 hs. 

ESPECIFICACIONES 

ITEM DESCRIPCIÓN  UNID CANT. P.UNIT P.TOTAL 

1 

Servicio de Seguros accidente personales 
para los usuarios de la Dirección de 
Educación Física y Deportes  
dependencias de la Universidad Nacional de 
Salta, según detalle ANEXO adjunto.  
Tener en cuenta para su cotización: 
1) MUERTE / INVALIDEZ  
2) AMF (asistencia médica farmacéutica) 

3) SEPELIO 
4) ACCIDENTES    
LAS MISMAS PUEDEN SER TANTO 
PRESTACIONAL COMO NO PRESTACIONAL 
Y POR LA SUMA ASEGURADA DE 
$500.000, $800.000,00 $1.000.000,00 
SEGÚN LOS CASOS QUE 
CORRESPONDAN.  
VIGENCIA: A partir del día  01/09/2022 
hasta el día 15/12/2022 - con opción a 
prorroga por idéntico periodo. 
 

U 
700 

APROX 
  

MONTO TOTAL EN PESOS CON IVA  



“Las Malvinas son argentinas” 

 

“50 aniversario de la UNSa. Mi 

sabiduría viene de esta tierra” 

                    
                 UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA                                                                               

             DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS 

                      Avda. Bolivia 5150 –4400- SALTA-                                                                                                                                                                                  

                         Tel. 4258689 

 

 
 LIBRE DE FLETE 

- ADJUNTAR 

 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO gestionado en 
www.comprar.gob.ar  

 CERTIFICADO REPSAL 

 CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN LA AFIP 

 CONSTANCIA DE INSCRIPCION DE LA DGR (Dirección General de Rentas) 

 CONSIGNAR Nro. DE CUIT 

 CONSIGNAR Nro. TELEFONICO  

 DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO NRO.  202/2017 (Se 
acompaña formulario) 

- LA DIRECCION DE CONTRATACIONES Y COMPRAS VERIFICARÁ EL 
ESTADO DE LA FIRMA ANTE AFIP MEDIANTE CONSULTA A 

PROVEEDORES.- 
 
Toda la documentación enviada deberá estar debidamente firmada por los 
oferentes, enviando la propuesta por vía email:                 
unsacontrataciones@gmail.com) o por soporte papel (sobre cerrado), a la 
Dirección de Contrataciones y Compras (Avda. Bolivia nro. 5150 - Edificio 
Biblioteca Central – 2do. Piso) 
 
- MANTENIMIENTO DE OFERTA: 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de 
apertura de las propuestas. 
- CONDICIONES DE PAGO: 07 (siete) días hábiles a partir fecha factura 
conformada.  
- PLAZO DE ENTREGA: 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción fehaciente 
de la Orden de Compra. 
- LUGAR DE ENTREGA: Dirección de Educación Física y Deportes – Universidad 

Nacional de Salta – Avda. Bolivia nro. 5051 (HORARIO: 08:00 a 18:00) 

 

 

 

                            ……………………………….. 

                            SELLO Y FIRMA  

http://www.comprar.gob.ar/

